
SEÑOR JUEZ CONSTITUCIONAL
 E.S.D. 

ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE: Cindy Paola Montes Genes 
ACCIONADOS: Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC y Universidad Libre 

I. DERECHOS FUNDAMENTALES VULNERADOS

Derecho al debido proceso administrativo (Art. 29 C.P.)
Derecho a la igualdad (Art. 13 C.P.) 
Derecho de acceso a cargos públicos por mérito (Art. 40-7 C.P.) 
Principio de mérito y acceso en condiciones de igualdad a la función pública 

II. HECHOS

1. Me inscribí en el proceso de selección “Antioquia 3”, para el empleo identificado con
OPEC 197343, Técnico Área Salud.

2. Superé la Verificación de Requisitos Mínimos, Comportamentales y Funcionales

3. Superé las etapas correspondientes y participé en la Prueba de Valoración de
Antecedentes.

4. Aporté título de Tecnólogo en Gestión Administrativa, debidamente certificado por
el SENA, con competencias en:

• Procesamiento de información
• Elaboración de documentos
• Atención al usuario
• Sistemas de gestión
• Organización documental

(Ver anexo certificado académico)

5. Dicho título no fue puntuado en la valoración de antecedente, bajo el argumento de
que “no guarda relación con las funciones del empleo”.

6. Presenté reclamación dentro del término legal, demostrando la relación directa
entre mis competencias y funciones del cargo.



7. La entidad accionada respondió confirmando la decisión, afirmando que no existe 
similitud con el propósito del empleo . 

8. En la respuesta, la CNSC y la Universidad Libre: 

• Limitaron el análisis a funciones misionales sanitarias 
• Desconocieron funciones administrativas del cargo 
• Aplicaron un criterio restrictivo y no integral 

III. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

1. Violación del debido proceso administrativo 

La Corte Constitucional ha reiterado que en concursos de mérito el debido proceso 
implica: 

• Evaluación objetiva 
• Motivación suficiente 
• Aplicación razonable de criterios 

Sentencia T-090 de 2013: 

La administración debe valorar integralmente las pruebas y no aplicar interpretaciones 
restrictivas que afecten el mérito. 

En este caso, la entidad: 

• No valoró integralmente las funciones del empleo 
• Ignoró pruebas relevantes (matriz de relación funcional) 
• Emitió una respuesta genérica sin análisis concreto 

2. Vulneración del principio de mérito 

Sentencia SU-446 de 2011: 

El mérito es el criterio rector del acceso a la función pública y no puede desconocerse por 
interpretaciones arbitrarias. Mi formación sí guarda relación con funciones del cargo, tales 
como: 

• Elaboración de informes 
• Procesamiento de datos 
• Atención al ciudadano 
• Gestión documental 
• Apoyo administrativo 



Estas funciones están expresamente contenidas en el empleo, como se indicó en la 
reclamación. 

3. Desconocimiento del principio de razonabilidad y proporcionalidad 

Sentencia T-1097 de 2005: 

Las decisiones administrativas deben ser razonables y proporcionales, evitando 
interpretaciones excesivamente restrictivas. 

La entidad: 

• Excluyó un título claramente afín 
• Ignoró funciones transversales del empleo 
• Aplicó una interpretación rígida y formalista 

 
4. Desconocimiento de la prevalencia del derecho sustancial 

Artículo 228 C.P. y jurisprudencia constitucional: 

Debe prevalecer la realidad sobre la forma. 

En este caso: 

• La realidad funcional del cargo incluye tareas administrativas 
• Mi formación es directamente aplicable a dichas funciones 
• La entidad se limitó a la denominación del área (salud) 

 
5. Defecto en la motivación del acto administrativo 

La respuesta a la reclamación: 

• No analiza la matriz comparativa presentada 
• No desvirtúa técnicamente la relación funcional 
• Se limita a una afirmación genérica 

 
Esto configura un defecto de motivación, reconocido por la Corte como causal de 
vulneración del debido proceso. 

IV. PERJUICIO IRREMEDIABLE 

La no puntuación del título: 

• Disminuye mi puntaje total 

• Afecta mi posición en la lista de elegibles 



• Puede excluirme del acceso al empleo 

El perjuicio es: 

• Grave: afecta acceso a empleo público 

• Inminente: listas de elegibles en curso 

• Irreparable: pérdida de oportunidad laboral 

V. PRETENSIONES 

Solicito al despacho: 

1. AMPARAR mis derechos fundamentales al debido proceso, igualdad y acceso a 
cargos públicos. 

2. ORDENAR a la CNSC y a la Universidad Libre: 

a. Dejar sin efectos la decisión que no puntuó el título 
b. Realizar una nueva valoración de antecedentes 
c. Evaluar el título bajo criterios: 

o Funcionales 

o Integrales 

o No restrictivos 

3. ORDENAR que se me asigne el puntaje correspondiente si se verifica la relación 
funcional. 

4. Como medida provisional (si el juez lo considera): 

o Suspender efectos de listas de elegibles hasta decisión de fondo 

 

VI. PRUEBAS 

1. Reclamación presentada (Anexo 1)  
2. Respuesta a reclamación (Anexo 2)  
3. Certificado Tecnólogo en Gestión Administrativa 
4. Acuerdo del proceso de selección 
5. Funciones del empleo OPEC 197343 

 

VII. JURAMENTO 



Bajo la gravedad de juramento manifiesto que no he presentado otra acción de tutela por 
los mismos hechos y derechos. 

VIII. NOTIFICACIONES

ACCIONANTE: 
Cindy Paola Montes Genes 
Monteria calle 31# 10-03 

montescindy94@gmail.com 

ACCIONADOS: 

Comisión Nacional Del Servicio Civil – CNSC 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 

Universidad Libre 
notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co 

IX. ANEXOS

Los relacionados en el acápite de pruebas. 

Atentamente, 

Cindy Paola Montes Genes 
C.C. 1063298188 
Correo: montescindy94@gmail.com 

mailto:montescindy94@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@unilibre.edu.co


Libertad y orden 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

El Servicio Nacional de 

Aprendizaje SENA 

En Cumplimiento de la Ley 119 de 1994 y en atención a que 

CINDY PAOLA MONTES GENES 
Con Cédula de ciudadanía  No. 1063298188 

Cursó y aprobó el programa de Formación Profesional Integral 

y cumplió con las condiciones requeridas por la entidad, le confiere el 

Título de 

TECNÓLOGO EN 

GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

En testimonio de lo anterior. se firma el presente Titulo en Montería. 

a los quince (15) días del mes de agosto de dos mil veinticuatro (2024) 

87112930- 15/08/2024 

No y FECHA REGISTRO 

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número  

9523002561477CC1063298188N.



Ciudad y Fecha: Caucasia 08 de febrero de 2026 

Señores: 

COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) 
UNIVERSIDAD LIBRE 
 
Asunto: Reclamación Resultados Valoración de Antecedentes – Proceso de 
Selección No- ANTIOQUIA 3. 

Referencia: 

• OPEC: 197343 
• Empleo: Técnico Área Salud 
• Concursante: Cindy Paola Montes Genes 
• Cédula: 1063298188 
• Número de Inscripción: 850424038 

 

Respetados señores, 

Yo, en calidad de aspirante inscrito(a) en el Concurso de Méritos Antioquia 3, para el 
empleo identificado con la OPEC 197343, correspondiente a un cargo técnico del 
área de la salud, respetuosamente presento reclamación contra la decisión 
adoptada en la etapa de verificación y valoración de antecedentes, mediante la 
cual no fue tenido en cuenta mi título de Tecnólogo en Gestión Administrativa, bajo 
el argumento de que no guarda relación con las funciones del empleo. 

La presente reclamación se formula con fundamento en el Acuerdo que regula las 
etapas del concurso, en el principio de mérito, así como en los principios de 
razonabilidad, proporcionalidad, favorabilidad, igualdad y debido proceso 
administrativo, de conformidad con la normatividad que rige los concursos 
administrados por la CNSC 

 

I. HECHOS 

1. Me encuentro inscrito y admitido en el empleo identificado con la OPEC 197343 
dentro del proceso de selección Antioquia 3. 

2. En la etapa de Valoración de Antecedentes, aporté mi título de Tecnólogo en 
Gestión Administrativa. 



3. Dicho título no fue puntuado por la universidad evaluadora bajo el argumento 
de que "no tiene relación con las funciones del cargo". 

4. El empleo OPEC 197343, aunque pertenece a un área misional de salud, 
contempla en su Manual de Funciones múltiples actividades de carácter 
transversal, administrativo, de gestión documental, atención al usuario y 
sistemas de gestión, las cuales son el núcleo esencial de mi formación como 
Tecnólogo en Gestión Administrativa. 

II. ARGUMENTOS TÉCNICOS Y DE RELACIÓN FUNCIONAL 

La decisión de no otorgar puntaje a mi título por "falta de relación" es errada, puesto 
que ignora el contenido funcional real de la OPEC. Si bien el objeto de la vigilancia es 
sanitario, el verbo rector y las acciones requeridas para el cargo son netamente 
administrativas y de gestión, áreas en las que soy experto según mi pensum 
académico. 

A continuación, presento un cuadro comparativo (Matriz de Relación) que demuestra 
cómo las competencias de mi título son indispensables y directamente 
relacionadas para el cumplimiento de las funciones de la OPEC 197343: 

Función de la OPEC 
197343 (Gobernación 
de Antioquia) 

Competencia del Título 
(Tecnólogo en Gestión 
Administrativa) 

Justificación de la Relación 
Directa 

Función 5: "Elaborar 
los informes 
requeridos... así como 
el registro de datos en 
los sistemas de 
información 
dispuestos para la 
captura y 
procesamiento..." 

Competencia 9: "Procesar 
la información de acuerdo 
con las necesidades de la 
organización."  

 
Competencia 10: "Producir 
los documentos... 
siguiendo la norma 
técnica." 

La función exige manejo de 
datos y elaboración de 
informes. Mi título me certifica 
explícitamente para procesar 
información y producir 
documentos oficiales, lo cual 
es la base operativa de esta 
función. 

Función 9: "Asistir 
técnicamente en la 
preparación de 
informes y reportes... a 
partir del 

Competencia 3: 
"Contabilizar 
operaciones..." (Manejo 
numérico/dato).  

La función requiere habilidad 
estadística y de 
procesamiento de datos para 
reportes. La competencia de 
gestión administrativa incluye 



Función de la OPEC 
197343 (Gobernación 
de Antioquia) 

Competencia del Título 
(Tecnólogo en Gestión 
Administrativa) 

Justificación de la Relación 
Directa 

procesamiento de los 
datos y la información 
estadística." 

 
Competencia 1: "Aplicar 
tecnologías de la 
información..." 

el manejo contable/numérico 
y tecnológico para organizar 
estos datos. 

Función 10: "Apoyar la 
atención de 
consultas, trámites, 
PQRSD... de 
conformidad con los 
protocolos de atención 
al ciudadano." 

Competencia 5: "Facilitar 
el servicio a los clientes 
internos y externos de 
acuerdo con las políticas 
de la organización." 

Existe una identidad total. La 
función es Atención al 
Ciudadano (PQRSD) y mi 
competencia académica es 
Servicio al Cliente. No tener en 
cuenta esto contradice la 
realidad académica del título. 

Función 11: 
"Contribuir al 
fortalecimiento del 
sistema integrado de 
gestión, participando 
en el desarrollo de 
estrategias... para el 
mejoramiento 
continuo." 

Competencia 6: "Intervenir 
en el desarrollo de los 
programas de 
mejoramiento 
organizacional..."  

 
Competencia 8: "Organizar 
la documentación..." 

El Sistema Integrado de 
Gestión (MECI, ISO) es el eje 
de la Gestión Administrativa. 
Mi competencia de 
Mejoramiento Organizacional 
es exactamente lo que pide la 
función para cumplir con los 
objetivos organizacionales. 

Función 6: "Brindar 
asistencia técnica en la 
ejecución de los 
programas... de 
acuerdo con los 
procedimientos y 
normas vigentes." 

Competencia 4: 
"Coordinar las actividades 
del talento humano 
asignado..."  

 
Competencia 10: "Producir 
documentos... siguiendo la 
norma técnica." 

La asistencia técnica 
administrativa requiere 
coordinación y apego a 
normas/procedimientos, 
competencias nucleares de mi 
formación. 

 
 

Función 8: "Apoyar las 
labores de supervisión 

El perfil del tecnólogo en 
Gestión Administrativa 

Relación Crítica: La 

supervisión contractual NO es 



Función de la OPEC 
197343 (Gobernación 
de Antioquia) 

Competencia del Título 
(Tecnólogo en Gestión 
Administrativa) 

Justificación de la Relación 
Directa 

de los contratos que se 
le asignen 

incluye la capacidad de 
coordinar actividades, 
organizar documentación, 
verificar cumplimiento de 
procedimientos y apoyar 
procesos administrativos, 
elementos fundamentales 
para la supervisión 
contractual asignada al 
cargo. 

una competencia clínica ni 

asistencial; es una 

competencia administrativa 

y normativa. Mi título aporta 

el conocimiento en 

contratación estatal, 

seguimiento a la ejecución y 

cumplimiento de obligaciones, 

conocimiento vital para 

cumplir esta función. 

 

 

III. ARGUMENTOS JURÍDICOS ADICIONALES 

1. El NBC (Núcleo Básico del Conocimiento) está incluido en la OPEC: 

Es vital notar que la misma OPEC, en sus Requisitos de Estudio, solicita aprobaciones 
o títulos relacionados con el NBC de Administración. Aunque especifica ciertas 
disciplinas para el requisito mínimo, el hecho de que la entidad haya seleccionado el 
Núcleo de Administración como válido demuestra que el conocimiento administrativo 
es afín y necesario para el desempeño del cargo. Al ser mi título una Tecnología en 
Gestión Administrativa, pertenezco a este núcleo de conocimiento afín. 

2. Principio de Realidad y Funcionalidad: 

El Consejo de Estado y la jurisprudencia constitucional han reiterado que en los 
concursos de mérito debe primar la sustancia sobre la forma (principio de 
prevalencia). Rechazar un título de "Gestión Administrativa" para un cargo que tiene 
funciones explícitas de "Atención al usuario", "Sistemas de Gestión", "Procesamiento 
de datos" y "Elaboración de Informes", vulnera el principio de mérito, pues desconoce 
que poseo las competencias académicas exactas para soportar la carga operativa y 
administrativa del área de salud de la Gobernación. 

3. Principios Aplicables a La Evaluación 



La exclusión del título de Tecnólogo en Gestión Administrativa desconoce el principio 
de mérito, al no valorar de manera integral la formación académica frente a las 
funciones reales del empleo. Asimismo, vulnera los principios de razonabilidad y 
proporcionalidad, al efectuar una interpretación restrictiva del requisito de estudio, 
sin analizar la correspondencia funcional entre el perfil académico y las actividades 
del cargo. 

La CNSC y las entidades nominadoras han sostenido de manera reiterada que la 
valoración de antecedentes debe realizarse atendiendo al contenido funcional del 
empleo, y no únicamente a la denominación estricta del programa académico. 

4. Transversalidad de la Gestión Pública: 

Las funciones de apoyo, supervisión contractual (Función 8 de la OPEC) y manejo de 
sistemas de información no son exclusivas de la salud; son funciones administrativas 
aplicadas al sector salud. Por tanto, mi formación en Gestión Administrativa es 
habilitante y relacional para ejecutar esas tareas específicas. 

IV. PETICIÓN 

Con base en lo expuesto, solicito respetuosamente: 

1. QUE SE REVOQUE la decisión de no puntuar mi título de Tecnólogo en 
Gestión Administrativa en la etapa de Valoración de Antecedentes. 

2. QUE SE RECONOZCA la relación directa y evidente entre las competencias de 
mi título y las funciones 5, 6, 8, 9, 10 y 11 de la OPEC 197343. 

3. QUE SE ASIGNE el puntaje correspondiente a este título en la categoría de 
Educación, conforme a las reglas del anexo técnico del Acuerdo. 

Agradezco su atención y espero una respuesta favorable ajustada a los principios de 
mérito y justicia. 

Cordialmente, 

 

 

Cindy Paola Montes Genes 
1063298188 
 
Anexo: certificación de notas y competencias del Tecnólogo en gestión 
administrativa. 



S
REGIONAL CÓRDOBA

EL CENTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO DE
CORDOBA

CERTIFICA

SENA: Una Organización con Conocimiento

Que CINDY PAOLA MONTES GENES identificado(a) con Cédula de Ciudadanía No
1063298188 de Montelibano, realizó y aprobó el programa de TECNÓLOGO EN
GESTIÓN ADMINISTRATIVA con las siguientes evaluaciones e intensidad horaria:

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9523002561477CC1063298188N.

EVAL I.H.
Itinerario
APLICAR TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN TENIENDO EN CUENTA LAS NECESIDADES DE LA
UNIDAD ADMINISTRATIVA. 4.5 A 580

COMPRENDER TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y AUDITIVA 4.5 A 180
CONTABILIZAR OPERACIONES DE ACUERDO CON LAS NORMAS VIGENTES Y LAS POLÍTICAS
ORGANIZACIONALES. 4.5 A 160
COORDINAR LAS ACTIVIDADES DEL TALENTO HUMANO ASIGNADO, TENIENDO EN CUENTA LAS
FUNCIONES DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA 4.5 A 50
FACILITAR EL SERVICIO A LOS CLIENTES INTERNOS Y EXTERNOS DE ACUERDO CON LAS
POLÍTICAS DE LA ORGANIZACIÓN. 4.5 A 300
INTERVENIR EN EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO ORGANIZACIONAL
QUE SE DERIVEN DE LA FUNCIÓN ADMINISTRATIVA 4.5 A 250
ORGANIZAR EVENTOS QUE PROMUEVAN LAS RELACIONES EMPRESARIALES, TENIENDO EN
CUENTA EL OBJETO SOCIAL DE LA EMPRESA. 4.5 A 250
ORGANIZAR LA DOCUMENTACIÓN TENIENDO EN CUENTA LAS NORMAS LEGALES Y DE LA
ORGANIZACIÓN 4.5 A 150

PROCESAR LA INFORMACIÓN DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DE LA ORGANIZACIÓN 4.5 A 110
PRODUCIR LOS DOCUMENTOS QUE SE ORIGINEN DE LAS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS,
SIGUIENDO LA NORMA TÉCNICA Y LA LEGISLACIÓN VIGENTE. 4.5 A 300

PRODUCIR TEXTOS EN INGLÉS EN FORMA ESCRITA Y ORAL 4.5 A 180
PROMOVER LA INTERACCIÓN IDÓNEA CONSIGO MISMO, CON LOS DEMÁS Y CON LA NATURALEZA
EN LOS CONTEXTOS LABORAL Y SOCIAL 4.5 A 5
PROPONER PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN PARA EL PERSONAL DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA,
DE ACUERDO CON LAS POLÍTICAS DE LA ORGANIZACIÓN 4.5 A 50



S
REGIONAL CÓRDOBA

SENA: Una Organización con Conocimiento

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9523002561477CC1063298188N.

EVAL I.H.
4.5 A 880RESULTADOS DE APRENDIZAJE ETAPA PRACTICA

Se expide en Montería. a los quince (15) dias del mes de agosto de dos 
mil veinticuatro (2024)

JOSE ANASTASIO RESTREPO CASTELLANOS

Subdirector (E) CENTRO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO DE CORDOBA 
REGIONAL CÓRDOBA

Firmado Digitalmente por



 

Bogotá D.C., marzo de 2026 

 

Aspirante 

CINDY PAOLA MONTES GENES 

Inscripción: 850424038 

Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024. 

Antioquia 3. 

 

Nro. de Reclamación SIMO 1387602023 

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada con ocasión a los 

resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, en 

el marco del Proceso de los Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 

2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024, del Sistema General de Carrera 

Administrativa - Antioquia 3.  

 

Aspirante: 

La Comisión Nacional de Servicio Civil - CNSC y la Universidad Libre suscribieron el Contrato 

de Prestación de Servicios No. 427 de 2025, cuyo objeto es “Adelantar el proceso de selección 

para la provisión de los empleos vacantes en las modalidades de ascenso y abierto del sistema general 

de carrera administrativa de las entidades que conforman los Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 

de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 - Antioquia 3, y 2636 de 2024 - CNSC 5, desde la etapa de 

verificación de requisitos mínimos hasta la consolidación de los resultados definitivos para la 

conformación de las listas de elegibles” (Subrayado fuera del texto).  



 

En virtud del referido contrato, se establece como obligación específica de la Universidad Libre 

la de: “5. Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, 

peticiones, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que haya lugar en 

ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato, durante toda la vigencia de este y 

con ocasión de la Ejecución de las etapas del proceso de selección contratada”; por ello, nos 

dirigimos a usted con el propósito de dar respuesta a la reclamación formulada con ocasión a 

los resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes, la cual fue presentada 

dentro de los términos legales establecidos. 

Así las cosas, en cumplimiento de lo previsto en el Acuerdo que establece las reglas del Proceso 

de Selección y su respectivo Anexo, el pasado 05 de febrero de 2026, se publicaron los 

resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes; por lo que los aspirantes 

podían presentar sus reclamaciones ÚNICAMENTE  a través de  SIMO, dentro de 

los  cinco (5) días hábiles  siguientes; es decir desde las 00:00, hasta las 23:59 del día 

06 de febrero, y de las 00:00 del 09, hasta las 23:59 del día 12 de febrero de 

2026, de conformidad con lo establecido en el numeral 5.6. del Anexo del Acuerdo del Proceso 

de Selección y en concordancia con el artículo 13 del Decreto Ley 760 de 2005.  

No obstante, una vez vencido el término otorgado, se evidenció que, en vigencia del mismo, a 

través del aplicativo SIMO, usted formuló reclamación en la que señala: 

 “Reclamación Resultados Valoración de Antecedentes opec 197343” 

“presento reclamación contra la decisión adoptada en la etapa de verificación y valoración de 

antecedentes, mediante la cual no fue tenido en cuenta mi título de Tecnólogo en Gestión 

Administrativa, bajo el argumento de que no guarda relación con las funciones del empleo. 

La presente reclamación se formula con fundamento en el Acuerdo que regula las etapas del 

concurso, en el principio de mérito, así como en los principios de razonabilidad, 

proporcionalidad, favorabilidad, igualdad y debido proceso administrativo, de conformidad 

con la normatividad que rige los concursos administrados por la CNSC.” 



 

Adicionalmente, mediante documento anexo manifiesta lo siguiente:  

“1. QUE SE REVOQUE la decisión de no puntuar mi título de Tecnólogo en Gestión 

Administrativa en la etapa de Valoración de Antecedentes.” 

En atención a lo expuesto, a continuación, encontrará respuesta de fondo, suficiente, 

coherente y pertinente a los cuestionamientos interpuestos en su escrito de reclamación: 

1. Respecto a su petición de validación para asignación de puntaje para el título en 

“TECNOLOGÍA EN GESTIÓN ADMINISTRATIVA”, nos permitimos indicarle que, durante la 

Prueba, se procedió a realizar el análisis pertinente, efectuando la comparación entre el 

documento aportado, con las funciones del empleo para el que concursa, denotando que, no 

fue posible  evidenciar similitud alguna que permita inferir que la formación adquirida, guarde 

relación con la OPEC para la cual concursa, toda vez que esta tiene un enfoque de “desarrollar 

las labores tecnicas y de apoyo en la ejecucion de acciones de inspeccion, vigilancia y control a los 

sujetos sanitarios, para el cumplimiento de las competencias y normatividad sanitaria vigente”, tal y 

como se evidencia con las funciones PRINCIPALES del mismo, las cuales son las siguientes: 

• “1. REALIZAR INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL A LOS ESTABLECIMIENTOS 
DE COMERCIALIZACION, PREPARACION, EXPENDIO Y TRANSPORTE DE ALIMENTOS, 
ESTABLECIMIENTOS DE INTERES SANITARIO EN SALUD AMBIENTAL Y A LA CALIDAD 
DEL AGUA PARA CONSUMO HUMANO Y USO RECREATIVO, CONFORME A 
LINEAMIENTOS Y NORMATIVIDAD SANITARIA VIGENTE. 

• 2. REALIZAR ACCIONES DE PROMOCION, PREVENCION Y CONTROL DE LAS 
ENFERMEDADES TRANSMISIBLES A TRAVES DE LOS LEVANTAMIENTOS DE INDICES 
LARVARIOS DE AEDES AEGYPTI, DE LA VACUNACION ANTIRRABICA DE PERROS Y 
GATOS CONFORME A LINEAMIENTOS Y NORMATIVIDAD SANITARIA VIGENTE. 

• 3. REALIZAR LABORES DE APOYO EN LA VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA Y 
ESTUDIOS DE CAMPO DE LOS EVENTOS DE INTERES EN SALUD PUBLICA Y VIGILANCIA 
SANITARIA, CONFORME A LINEAMIENTOS, PROTOCOLOS Y NORMATIVIDAD 
SANITARIA VIGENTE. 

• 4. REALIZAR VIGILANCIA Y CONTROL A CIRCULARES Y ALERTAS SANITARIAS 
SOBRE PRODUCTOS DE USO Y CONSUMO HUMANO, EMITIDAS POR LAS AUTORIDADES 
COMPETENTES. 



 

• 5. ELABORAR LOS INFORMES REQUERIDOS DESDE LOS PROYECTOS Y 
PROGRAMAS DE AMBIENTE, ALIMENTOS, VECTORES, ZOONOSIS, RIESGO QUIMICO, 
SALUD OCUPACIONAL, RESIDUOS HOSPITALARIOS Y PELIGROSOS, SANIDAD 
PORTUARIA Y MEDICAMENTOS ASI COMO EL REGISTRO DE DATOS EN LOS SISTEMAS 
DE INFORMACION DISPUESTOS PARA LA CAPTURA Y PROCESAMIENTO DE ACCIONES 
DE INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL A LOS SUJETOS SANITARIOS.” 

Lo anterior sustentado en el Anexo a los Acuerdos del Proceso de Selección, las cuales señala, 

entre otras:  

“5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES 

Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el 

aspirante, adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. 

Se aplicará únicamente a los aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba 

sobre Competencias Funcionales).  

(…) 

5.3 Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración 

de Antecedentes  

En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del 

empleo a proveer, que sea adicional al requisito mínimo de Educación exigido para el empleo. 

Para la correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y puntajes 

relacionados a continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes máximos definidos 

en los numerales 5.1 y 5.2 de este Anexo para cada uno de los Factores de Evaluación. Con 

relación al Factor de Educación Informal se valorarán solamente las certificaciones de cursos 

realizados en los últimos diez (10) años, contados hasta la fecha de cierre de la Etapa de 

Inscripciones de la respectiva modalidad.”. (subraya fuera de texto). 



 

Además, tenga en cuenta que, al momento de realizar el análisis donde se busca la relación 

entre la educación y el empleo, es un eje fundamental el propósito y las funciones, puesto que 

es con ello que es dable establecer relaciones de similitud. 

En este sentido, la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, definió el concepto a tener en 

cuenta por medio del Criterio Unificado para Verificación de Requisitos Mínimos y Prueba de 

Valoración de Antecedentes de los aspirantes inscritos en los procesos de selección que realiza 

la CNSC para proveer vacantes definitivas de cargos de carrera administrativa, con fecha de 

18 de febrero de 2021, del Comisionado Ponente Frídole Ballén Duque, de la siguiente manera:  

“4.2. Valoración de la experiencia relacionada 

Cuando exista una sola función relacionada con alguna de las del empleo a proveer, 

será suficiente para entender cumplido el requisito de experiencia, siempre y cuando, 

la experiencia adquirida con la función o actividad desempeñada se relacione con 

alguna de las funciones misionales del empleo, y no con una genérica o transversal, que 

es común a varios empleos distintos entre sí.” 

Adicionalmente, el Anexo Técnico (Casos) Criterio Unificado frente a situaciones 

especiales que deben atenderse en la Verificación De Requisitos Mínimos y la Prueba 

De Valoración de Antecedentes de Aspirantes Inscritos en los Procesos de Selección 

que realiza la CNSC para proveer vacantes definitivas de empleos de carrera 

administrativa, contempla:  

“(…) 

la experiencia relacionada es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 

funciones similares a las del cargo a proveer o en una determinada área de trabajo o área 

de la profesión ocupación, arte u oficio.  



 

Bajo este entendido, se acreditará, mediante la presentación de certificaciones 

laborales que describan las funciones desempeñadas por el aspirante, o el objeto y 

actividades contractuales y que por lo menos una de ellas se encuentre 

relacionada con las del empleo a proveer, siempre que tenga relación 

directa con el propósito del empleo, y no se trate de funciones 

transversales o comunes.” (negrillas fuera de texto) 

De los anteriores apartados se obtiene que, cuando se debe entablar un vínculo de relación-

similitud, entre los soportes de experiencia y el empleo, esto se debe enfocar puntualmente en 

las funciones del empleo, las cuales están directamente encaminadas a la consecución 

del propósito del mismo; a manera de ejemplificación, para determinar la naturaleza de 

las funciones, la Guía para establecer o modificar el manual de funciones y de competencias 

laborales, del Departamento Administrativo de la Función Pública contempla: 

“3.1 Descripción del propósito principal del empleo 

Describe aquello que el empleo debe lograr o su razón de ser; es decir, el producto o servicio 

que ofrece y que lo caracteriza. 

(…) 

Cada empleo de la administración pública tiene un propósito principal o razón de ser único 

para el cumplimiento de la misión institucional. Dicho propósito es la descripción de su objeto 

fundamental en función del proceso/área al cual está adscrito. 

 



 

(…) 

3.2 Descripción de las funciones esenciales del empleo 

A. Describen lo que una persona debe realizar.  

B. Responden a la pregunta: “¿qué debe hacerse para lograr el propósito principal?”.  

C. Cada función enuncia un resultado diferente.  

D. Su redacción sigue el mismo ordenamiento gramatical que para el propósito principal: 

verbo + objeto + condición. 

Descripción de los conocimientos básicos o esenciales  

(…) 

saberes que debe poseer y comprender quien esté llamado al desempeño del empleo para 

realizar las funciones esenciales tales como: teorías, principios, normas, técnicas, conceptos y 

demás aspectos.” 

En consecuencia, la relación entre los soportes para la Prueba de VA y el empleo convocado 

debe establecerse con base en las funciones principales del cargo, entendidas como aquellas 

que contribuyen directamente al cumplimiento de su propósito.  

Al inscribirse, el aspirante acepta las condiciones y reglas del Proceso de Selección, de 

conformidad con los Acuerdos que lo regulan, lo que implica que, antes de su inscripción, 

debía verificar el cumplimiento de los requisitos y la pertinencia de los documentos aportados 

para la asignación de puntaje en la Prueba de Valoración de Antecedentes. 

 



 

Con los anteriores argumentos fácticos y legales, respecto a la Prueba de Valoración de 

Antecedentes, se CONFIRMA el puntaje de 60.00 publicado el día 05 de febrero de 2026, 

el cual puede evidenciar en la plataforma SIMO, en cumplimiento de lo establecido en la Ley, 

el Acuerdo de Convocatoria y su Anexo, que rigen el Proceso de Selección. 

Asimismo, se le informa que esta respuesta se comunica a través del sitio web de la CNSC, 

www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el procedimiento del 

Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 en su artículo 

33. 

Finalmente, se comunica al aspirante que contra la presente respuesta no procede recurso 

alguno, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 5.6. del Anexo del Acuerdo del 

Proceso de Selección. 

Cordialmente, 

 

 

MARÍA DEL ROSARIO OSORIO ROJAS 

Coordinadora General  

Procesos de Selección Nos. 2561 a 2616 de 2023, 2619 a 2622 y 2635 de 2024 - Antioquia 3 

UNIVERSIDAD LIBRE 

 

Proyectó: Sebastián Camilo Lavado 

Supervisó: Andrea Castro 

Auditó: Evelin Baracaldo  

Aprobó: Henry Javela Murcia 



MANUAL ESPECÍFICO DE FUNCIONES Y DE COMPETENCIAS LABORALES

I. IDENTIFICACIÓN

Denominación del Empleo TÉCNICO AREA SALUD
Código 323
Grado 01
Nivel Técnico
Nro. de Plazas Ciento Sesenta y Tres (163)
Dependencia Donde se ubique el cargo
Jefe Inmediato Quien ejerza la supervisión Directa

II. ÁREA: SECRETARÍA SECCIONAL DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL DE ANTIOQUIA -
SUBSECRETARÍA SALUD PÚBLICA - DIRECCIÓN SALUD AMBIENTAL Y FACTORES DE RIESGO

NUC: 2000002603 Resolución 60087691 del 01-09-2023

III. PROPÓSITO PRINCIPAL

Desarrollar las labores técnicas y de apoyo en la ejecución de acciones de inspección, vigilancia y
control a los sujetos sanitarios, para el cumplimiento de las competencias y normatividad sanitaria
vigente.

IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

1. Realizar inspección, vigilancia y control a los establecimientos de comercialización,
preparación, expendio y transporte de alimentos, establecimientos de interés sanitario
en salud ambiental y a la calidad del agua para consumo humano y uso recreativo,
conforme a los lineamientos y la normatividad sanitaria vigente.
 

2. Realizar acciones de promoción, prevención y control de las enfermedades
transmisibles a través de los levantamientos de índices larvarios de aedes aegypti, de la
vacunación antirrábica de perros y gatos conforme a los lineamientos y la normatividad
sanitaria vigente.
 

3. Realizar labores de apoyo en la vigilancia epidemiológica y estudios de campo de los
eventos de interés en salud pública y vigilancia sanitaria, conforme a los lineamientos,
protocolos y la normatividad sanitaria vigente.
 

4. Realizar vigilancia y control a circulares y alertas sanitarias sobre productos de uso y
consumo humano, emitidas por las autoridades competentes.
 

5. Elaborar los informes requeridos desde los proyectos y programas de ambiente,
alimentos, vectores, zoonosis, riesgo químico, salud ocupacional, residuos hospitalarios
y peligrosos, sanidad portuaria y medicamentos así como el registro de datos en los
sistemas de información dispuestos para la captura y procesamiento de acciones de
inspección, vigilancia y control a los sujetos sanitarios.
 

6. Brindar asistencia técnica en la ejecución de los programas y proyectos de la
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dependencia, de acuerdo con los procedimientos y normas vigentes.
 

7. Aplicar nuevas metodologías orientadas a la mejora de la prestación de los servicios de
la dependencia, basadas en el uso de la ciencia, la tecnología y la innovación.
 

8. Apoyar las labores de supervisión de los contratos que se le asignen, de acuerdo con la
normatividad vigente.
 

9. Asistir técnicamente en la preparación de informes y reportes relacionados con la
gestión de la dependencia, a partir del procesamiento de los datos y la información
estadística correspondiente.
 

10. Apoyar la atención de consultas, trámites, PQRSD y demás solicitudes de acceso a la
información pública formuladas por los ciudadanos y los grupos de valor, de
conformidad con los protocolos de atención al ciudadano y la normatividad vigente.
 

11. Contribuir al fortalecimiento del Sistema Integrado de Gestión, participando en el
desarrollo de estrategias y acciones requeridas para el mejoramiento continuo de la
entidad y el cumplimiento de los objetivos organizacionales.
 

12. Las demás funciones asignadas por la autoridad competente, de acuerdo con el nivel, la
naturaleza y el área de desempeño del cargo.
 

V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

F136-GESTIÓN DEL RIESGO EN SALUD AMBIENTAL
- Normatividad Vigente
- Prevención y control de intoxicaciones por sustancias químicas
- Elementos de Protección, Higiene y seguridad Industrial, saneamiento ambiental

-
Control del transporte, almacenamiento, comercialización y uso de las sustancias
químicas

- Lineamientos de la política de salud ambiental
 
F142-INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL SERVICIO FARMACÉUTICO
- Vigilancia a procesos y procedimientos de los establecimientos farmacéuticos
- Reglamentación servicio de inyectología y preparación de magistrales
- Condiciones sanitarias de los establecimientos farmacéuticos
- Aplicación de medidas sanitarias de seguridad
 
F148-GESTIÓN DE LOS VECTORES, ZOONOSIS
- Marco normativo de Vectores y Zoonosis
- Inspección, Vigilancia y Control de Vectores y Zoonosis
- Control de Vectores y Zoonosis
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- Marco conceptual de Vectores y Zoonosis
 
F025-CONTRATACIÓN PÚBLICA
- Causales de terminación de contratos
- Potestades excepcionales y poderes de la administración
- Liquidación del contrato estatal
- Riesgos de la contratación
- Supervisión e interventoría de contratos estatales
- Medios de Control Contractual
 
F113-SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN
- Caracterización de procesos
- Gestión por procesos
- Dimensión y Política de Control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión
- Objetivos, características y elementos del Sistema de Control Interno
- Planes de mejoramiento Institucional
- Evaluación y control de gestión en la organización
- Norma ISO 9001 -2015
- ISO 9001 Estructura, componentes, implementación y evaluación

-
Control Operacional (Salida No conforme, Diseño y Desarrollo, Calibración, Diseño de
Indicadores de Gestión etc.)

- Ciclo PHVA
 
F137-GESTIÓN DEL RIESGO EN ALIMENTOS
- Preparación, comercialización y transporte de alimentos
- Manejo de condiciones en la manipulación higiénica de alimentos
- Toma de muestras de alimentos
- Condiciones de sanitarias y locativas de establecimientos públicos
- Sanidad portuaria
- Normatividad Vigente
 
F112-ANÁLISIS DE INFORMACIÓN
- Compilación y consolidación de datos
- Construcción de tablas, filtros, dinámicas y diseño de gráficos.
- Análisis de indicadores
- Generación de informes
 
F099-MANIPULACIÓN DE ALIMENTOS
- Precauciones para evitar la contaminación de los alimentos
- Prácticas higiénicas en la manipulación de alimentos
- Fuentes de contaminación de los alimentos
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- Higiene alimentaria
- Practicas peligrosas y medidas de protección
 
F140-INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL A ESTABLECIMIENTOS
- Prácticas de higiene personal
- Condiciones sanitarias y locativas de establecimientos públicos
- Contaminación cruzada de alimentos
- Aplicación de medidas sanitarias de seguridad
- Manejo de plagas
- Preparación, comercialización y transporte de alimentos
- Manejo de condiciones en la manipulación higiénica de alimentos
- Sanidad portuaria
- Cadena de Frio

-
Condiciones sanitarias de los establecimientos donde se preparan, almacenan,
comercializan, distribuyen y expenden alimentos y bebidas

- Generalidades de desinfección
 
F083-SERVICIO AL CIUDADANO
- Modelo Integral de Atención y Servicio a la Ciudadanía
- Transparencia y acceso de información pública

-
Atención, clasificación, análisis e informes de las Peticiones, Quejas, Reclamos,
Sugerencias y Denuncias PQRSD

- Caracterización de grupos de valor
- Concepto de servicio y principios básicos
- Acciones incluyentes para atención de grupos poblacionales
- Políticas de Servicio al Ciudadano
- Normatividad de atención y servicio al ciudadano
- Racionalización de trámites y otros procedimientos administrativos
 
F170-GESTIÓN DEL RIESGO EN SALUD AMBIENTAL ÉNFASIS AGUAS
- Lineamientos de la política en salud ambiental
- Metodologías y técnicas de medición y evaluación del impacto ambiental
- Mapas de riesgo de la calidad del agua para consumo humano
- Riesgo municipal por abastecimiento de agua para consumo humano
- Normatividad Vigente
- Sistema de vigilancia de la calidad del agua para consumo humano
 
F138-CALIDAD DEL AGUA DE CONSUMO HUMANO Y USO RECREATIVO
- Riesgo de la Calidad del Agua para uso recreativo
- Toma de muestras de Agua
- Condiciones Suministro Agua Potable y Saneamiento Básico
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-
Vigilancia y control condiciones sanitarias y locativas de las piscinas y estructuras
similares

- Riesgo de la Calidad del Agua para Consumo Humano
- Inspección, Vigilancia y Control a la calidad del agua para consumo humano
 

VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

COMUNES COMPORTAMENTALES POR NIVEL

Aprendizaje continuo●

Orientación a resultados●

Orientación al usuario y al ciudadano●

Compromiso con la organización●

Trabajo en equipo●

Adaptación al cambio●

Confiabilidad técnica●

Disciplina●

Responsabilidad●

VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN  ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

FORMACIÓN ACADÉMICA EXPERIENCIA

Título de formación tecnológica en disciplina
académica del Núcleo Básico del
Conocimiento (NBC) en: NBC Ingeniería
Agroindustrial, Alimentos y Afines, Gestión
Integrada de la calidad, medio ambiente,
seguridad y salud ocupacional del NBC
Administración, Gestión de Calidad,
Seguridad, Salud en el Trabajo y Ambiente
del NBC Administración, Gestión de salud
ocupacional, seguridad y medio ambiente del
NBC Administración, Gestión Ambiental de
Residuos del NBC Administración, Gestión
pública ambiental del NBC Administración,
NBC Zootecnia, Gestión Ambiental del NBC
Administración, NBC Ingeniería Ambiental,
Sanitaria y Afines, NBC Medicina Veterinaria
 
Título de formación técnica en disciplina
académica del Núcleo Básico del
Conocimiento (NBC) en: NBC Ingeniería
Agroindustrial, Alimentos y Afines, NBC
Medicina Veterinaria, NBC Ingeniería
Ambiental, Sanitaria y Afines, NBC
Zootecnia
 

Doce (12) meses de Experiencia
Relacionada
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Impreso el Martes 05 de Septiembre de 2023 - NUC 2000002603 Resolución 60087691 del 01-09-2023 

O aprobación de dos (2) años de educación
superior en disciplina académica del Núcleo
Básico del Conocimiento (NBC) en: NBC
Ingeniería Ambiental, Sanitaria y Afines,
Administración Ambiental del NBC
Administración, Administración Ambiental y
de los recursos naturales del NBC
Administración, Administración Ambiental y
Sanitaria del NBC Administración, NBC
Zootecnia, Administración del Medio
Ambiente y de los Recursos Naturales del
NBC Administración, NBC Medicina
Veterinaria, Administración en Salud: Énfasis
en gestión de servicios de salud y énfasis en
gestión sanitaria y ambiental del NBC
Administración, NBC Ingeniería
Agroindustrial, Alimentos y Afines,
Administración del Medio Ambiente del NBC
Administración
 

VIII. EQUIVALENCIAS

Aplican equivalencias según los estatutos de Ley para el nivel jerárquico.
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